
2023-199 

Auto de sustanciación número 1657 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
 

Para los fines del artículo 228 del Código General del Proceso, 

del informe de visita social realizado en este proceso de 

PRIVACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES DEL HIJO, 

promovido por MAIRA ALEJANDRA VARGAS SALAZAR, a través de 

la Procuraduría 15 Judicial II de Familia, en representación legal 

de los menores EOV y AOV, en contra de YENSON ESTID OSORIO 

FRANCO, se corre traslado a las partes por el término de tres días. 

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

CUE 
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